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Miércoles 27 do Septiembre 

N U M a i 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

La* lejos, órdenes y anuncios que hayan do nsortarso 
«alo* B o n n * » »rMi«b«8 so han .lo mandar al Jefo Po
lítico respj JOVO . por cuy> e j n l m t o so pasaran a loa 
fáitorea de los tuonoiouados periódicos. 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1839.) 
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p í a » do Santiago, nam. Й.Fuwa de « t a capital, dirootamonto por medió 
de carta a la Vimimstraeióa. con inelaaióttdel importe del tiempo de abone 
en timbre* móviles. 
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« '"'"na*; poro las de in
terés particular pagaran 50 cóntimos de peseta por Jada 
linea de. insoroión. 

PARTE OiFIGiAL 

trtsídtncia del £элзв)о de Ministros 

S. M . el R E Y ( Q . D . G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en sn im
portante salud. 

gobierno civil 
Ferrocaí riles 

Hallándose depositados haoa más de 
on sflo en loa A mácenos que en esta 
corle llene establecidos la Compañía de 
toa Caminos de 11:en o del Norte do Es

p»fi», varios efectos que no han sido r e 

tirados por sas dueños, se los invita por 
•ídlo del pre sm 'e anunoio, á ftn de que 

| «o el plazo de ireiuta días, se presenten 
i reoogerlos; en la inteligencia de que, 
*l deJHseo de haoerlOj se procederá á su 
•cota en pública sub .ata, según está pre

venido en el ar t . 181 del Reglamento de 
Policía de fe rocarriles de 8 de Septiem

bre do 1878 y Ral orden de 1.° de Abril 
^ 1867, a cuyo efecto 83 ha señalado el 

16 de Noviembre próximo venidero, 
**Mdie2 de la mañana , para llevar d l 

PP acto en el looal destinado al efeoto. 
k> que se annooia al públioo para su 

^ ^ i m l e n t o y efectos correspondientes; 
a l i n d o las p;rsonas que deseen Imere

en dicha subasta pasar á ver los 
^ ^ q n e deben venderse los tres días 

del seflilado para su onagenaoiótt. 
Madrid 22 de Septiembre de 1905.= B¡ 

«nador, J . Ruiz Jiménez. 
1 0 4 .  9 6 3 . 

a c c i ó n d^ Instrucción p ú b l i c a y 
Bellas Artas 

^ Ct»'.rai se ha servido, con fjeba 18 
' o r i en t e , nombrar Maestras en pro

**ht^ e° V Í r l Q 1 U l 0 0 n c a r á 0 U Q l 0 ° d e 

ti***0 a a l a &o «otui l . de U8 Eiouelas 
¡i J *meda de O .un*. Bjadilla del Mon
r¿ * , 0 D e » i Valdcpélago* y Vlllavieja, 

1 jft

 P c f '»andoz, doftt María Josef* Nífio 
^ j ^ ^ e z Izquierdo, don» Is idra Me
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, , rW«. * ¿ v í l u E,peranza G 
Lo 

y Uico 
aroia y 

ЧДв se 

para oonuolmiento de las interesadas y 
demás efecto*. 

Madrid '26 do Septiembre de 1905.= El 
Jefe de la Sección, Miguel Perales . 

108—33. 

Comisión Fpoíincial 
i 
' D. Marcelino Barrio y Gózalo, Jefe de 
\ la Sección de B ;nefl jencia, Otloial Mayor 
! y Secretario accidental de la Exoelen
i * 
) tisima Diputación y Comisión provincial 
: de Madrid. 
: Certifico: Que en la sesión oelebrada 
| por la Comisión proviooial, en 19 del oo

i rr ient», de conformidad oon el señor Co

misario d e Guerra de Madrid, so a c o r d ó , 
en cumpl imen to de las Reales Ordenes 
do Ib' de Septiembre de 1848, 22 de Mar

zo de 1850 y 9 de Agosto de 1877, qae 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejérolto y Guardia civil, por los pueblos 
de esta p r o v í n o l a , durante el mes actual , 
son á los precios siguientes: 

Ptas Cta. 
Ración de pan de 700 g r a m o s . . . 0 29 
Ídem, de cebadade69375iI t ros . 1 03 
ídem, de paja de 6 k. logramos. . . 0 86 
Litro de aceite 1 27 
Kilogramo de carbón 0 13 
Ídem de lefia 0 04 

Y pars que conste, de conformidad oon 
lo aoordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones ci tadas, expido la pre 

sente, visada por el Exorno, sefior Vice

presidente accidental , en Madrid á 20 de 
Septiembre de 1905 = V . ° B . ° = J . Duran. 
= Maroelino Barrio. 

107.—1. 

jí'/untamientos 

Secretarla. . , 
Reta Exorna. Corporación ha aoordado 

contratar en pública sub ista la enajena

ción del solar, propiedad de la Villa, sito 
en la Traves ía de las Vistillas números 6, 
8 y 10 modernos y 7 al 11 antiguos, oon 
fachada á la baile de Bailón, bajo el tipo 
total de 14.962*70 pesetas a razón de 
64'40 pesetas cada metro ouadrado. 

Los l id iadores , que podrán presentar 

l e por si ó por otra persona ó ScoieJad, 
con poder en estos últimos oasca, ba&ttn

teado por alguno de ¡os Srea. Letrados Con

sistoriales U. Manuel Maria Moriano, don 
anuola en el B O I E T I S OFICIAL ! Ignaoio Suárez García, D. Antonio R. de 

Póo y D. Gregorio Campuzano, ooBsig

nnrán previamente oomn fianza provisio

nal ta oantldad de 748 15 pesetas en la Ca

ja general de Depósitos y Amortización, 
acompaflando á los respectivos resguar 

dos los sellos correspondientes al arb i 

trio munioíptl establecido, que lo será 
devael ta á la terminación del contrato, 
previa la oertifleaoión correspondiente. 

La subasta se vor.floara el día 28 de 
Ootubre de 1905. á las dooo, en la 1 * Casa 
Consistorial, P u z a de . l a Villa, núm 5, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr . Al

calde ó de quiín al efecto delegue, y oon 
lus forrailida les del ar t . 17 de la Ins t ruc

ción de 24 de Enero de 1905, y las pro

posiciones para la misma se presentarán 
durante el p'azo de tn • i i M hora ante la 
Mesa A estos fines constituí l a . 

Loe pliegos de condioiones y demás 
nnteaeden<os relativos á esta subasta , se 
hallaran de manift sto en esta Secretaría 
(Negociador 6.°), duran ' e las horas de 
dooa á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta eí del remate . 

El Importe total de esta subasta será 
satisfecho por ei r ema 'an te un la Tesore

ría municipal antes de formalizarse la oo 
rrespondieote esoritnra. 

Anunoiada esta sub ista durante e' pla

zo de diez días , y en la f i rma que esta

blece el art . 29 de la Instrucción de 24 
de E n e r o d e 1905, no se presentó 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Septiembre de 1905. = E 1 
Seoretarlo, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dnb^rá extenderse en papel timbrado 

del Estalo de la cla>e 11." y al presentarse 
" llevar escrito en el sobre lo si í u i ene : PaO

P JSic. pana. OPTAR \ LA ;•.!•.. : A I>8 . . ) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las 
oon líoiones de la subtsta en púb' ica 11

cltac'.óu para la en j^n «OÍÓQ del solar 
de la Villa, sito en la Traves ía de las Vis

tillas, números 6 , 8 y 10 modernos y 7 
al 11 antiguos, con f i o h i d a á l a c a 

lle de B i i é o , anuncia la en el BOLRTIN 
OFICIat» de la provinoia del día de. . . , con

forme en un tolo oon las mismas, se com

promete á adquir i r dicho solar oon es

tricta sujeción á ellas por (aqut la pro

posición e n esta forma: el preolo tipo 
ó oon el aumento de— tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo). 

(Fvjob* y firma del prooonente.) 
105.—958. 

Secretaría.—Negociado 3.1 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294, de las ordenanzas Munioipaies 
de la villa de Madri'l, se • nonola al p ú 

blico que D. Calixto B llesteros, proyeota 
la expiotaoióo de una fábrica d ; hielo 6 
instalación de una cal le ra y máquina de 
vapor de 30 uaballos, en la oasa núm. 23 
de la Ronda de Atocha. 

Las personas que se oonsHoren p e r j u 

dicadas por dioha industria é instalación, 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quin

ce días, á oontar desde e! de la feoha de 
publioaoión del presente anunoio, lo que 
estimen oonvenlente. 

Madrid 23 de Septiembre de 1905. =»B1 
Secretario, F . Ruano. 

109.—34. 

Secretaría.—Negociado 5.* 
No habiéndose presentado n i n g a n a 

proposición ofreciendo looal para t r a s l a 

dar los Bervioios d é l a C sa de Sooorro 
del distrito de Boenavis 'a , el Exorno, se 

ñor Aloalde Presidente, por su deoreto de 
15 del corriente, ha tenido a bien disponer 
se anuncie nuevo concurso público por 
término de diez dias , á o.mtar desde la 
fecha de e te anunoio á fia de que los 
propietarios de fincas enclavadas en la 
demaroaoión del distrito presenten p r o 

posiciones, H o o m p a ñ i n d o plano y memo

ria del looal ofreci lo y fijioión del precio, 
que no podrá exondar de oinoo mil p e s e 

t a s anuV.es y por lártu'no de oinoo años ; 
debiendo entender*equee! Exorno. A y u n 

tamiento aoeptará la que oonsidere m á s 
ventajosa, ó deseohtrá tod is las presen 

tadas sí estima que no reúnen oondiolo

nas, sin q a e ea uno ú otro otso t e n g a n 
derecho ios propietarios á reclamación 
de ningún góoero. 

Lo que se anuncia al púb'ioo para su 
conocimiento, advir t iénlo que las pro

posiciones i ; ti p a t e n t a r s e los dias 
no feriados, de dooa á dos de la t a rde , eu. 
el Negmiado 5.° de la Seoretarla del 
Ayuntamiento . 

Madrid 22 de Septiembre de 1905 =»El 
Seoretarlo, F . Ruano, 

107.—2. 
El Vellón 

Fi ) idas definitivamente las cuentas 
Municipales de esta villa, correspondien

tes al año próximo pasado de 1901» so 
hallan expuestas a' público eu la Sec re 

taría de este Ayuntamiento, por término 
do quince días, durante los ouales p u e 

http://anuV.es


Miércoles 27 de Septiembre de 1905 

den ser examinadas por !os vecinos y 
hacer las redamaciones que orean con
venientes, y pasado dicho pU zo no serán 
atendidas. 

El Vellón 18 de Septiembre de 1905 .= 
£1 Aloalde, Ju l ián García. 

1 0 7 . - 5 . 

La Cabrera 
Desde el siguiente día al en qne este 

annncio sea inserto en ei BOLETÍN OFICIAL 

trfculas posean bienesó establecí loien-
tos Á virtud de hereucia ó por otro 
concepto, declararán la contribución 
correspondiente á dich s bienes ó in
dustrias. Las iin.j >res casadas decla-

j rarán las cuotas de ¡os bienes ó in
dustrias ((no consten á sn nombre afro 

' cuando I s administren los maridos. 
o.* Recogidas las hojas declnrut)-

| rias, los Ayuntamientos procederán i 
redactar el padrón, su copia y li*ta co-

, bratoria, cu'.dando do comprobarlos de-
de la provincia, podrán ser examinadas I t e n i , j . u n t í i » teconlúsrepart i in iont09 ,ma 

. , . 1 . . . U n t o o a l I . • .• ,».. v . . MM > . V i!. .•••> 1 

l a s cuentas Municipales pertenecientes al 
ejerció de 1904, y por lérmino de quinoe 
dias. 

La Cabrera 21 de Septiembre de 1905. 
= E l Alcalde, León Blasco. 

6.—107. 
Villarejo de Sálvanos 

La subasta para el suministro de efec
tos t imbrados, objetos de escritorio y ma
terial impreso que sea necesario en las 
eficina6 Municipales, durante los afios 
1906, 19C7 y 1908, tendrá l u sa r en la sa- . 
la Capitular de sesiones y bajo mi presi
dencia, el día 12 de Noviembre próximo, 
A las diez en pnnto de la mañana, 

Las proposiciones para interesarse en 
l a tub t s t a se ajustaran al modelo inserto 
en el expediente del arr iendo al pliego de 
condioiones que se halla de manifiesto en 
la 8eoretarfa del Ayuntamiento, siendo 
el tipo d e s u b a s i a 1.0U0 pesetas anua le 8 

que puede ser mejorada por p r o p o s i c i o 
nes en baja. 

Conforme A lo dispuesto en el a r t . 26 
de la Instiucción de 24 de Enero de 1905 
se ha publioado el p lego de condiciones 
Bin que t e haya presentado reclamación. 

Villarejo de Pa vanes 23 de Septiem-
de 1005 = El A'.cnlde, Anselmo Brea. 

1 0 7 . - 4 . 

VOL. . wv.... ^ 
trfculas y padrón do vecino* y do efec
tuar la acumulación de cuotas que pre
viene la Instrucción; bien entendido 
que. de no hacerla, incurren en la res
ponsabilidad q>ie establece el art. 41 
de aquella. Ultimado el padrón S J e x -
pondrá al público durante quinco días 
para oir reclamaciones. 

6.* Todos los Ayuntamientos debe
rán re lactar y remitir á los pueb'os 
respectivos relación de los vecinos de 
estos últimos que aparezcan como ha
cendólo* ó industriales forasteros en 
sn término municipal, expresando LAS 
cuotas directas quo satisfagan y exi
giendo acuse do recibo. 

7.» Las categorías do células son j 
las mismas que establoco la Instruc
ción vidente y su importe coutiuúa 
gravado con el 30 por 100 de rec i r^o 
adicioual. 

8.* Los Sres. Alcaldes cuidarán de 
enviar á esta Administración, certi
ficación en qno conste el recargo 
municipal acordado imponer sobre las 
cédalas; un estado expresivo del nú
mero de cada una 'e ellas necesarias 
en la localidad, y otro que exprese el 
número do habilanle3 del pueblo, nú
mero de los que alcancen catorce años 
de edad; el de los que excediendo de 
esta edad, están exceptuados de cédula 
j detalle do las causas porque lo estóu. 

9." Los padrones deborán quedar ! terminados y «utregados en esta Ad-
A f f m i n i Q i r a r i c n dfl Hacienda i ministraron para el lía 1 0 do íclera-
- ! ¡ 1 - ; n d W ü i i u a | aprobación la suscribirán ios 

de l a p r c T Í B C Í a do I t a d i i d 

Cédulas penonale* 
Llegada la época reglamentaria en 

que los Ayuntamientos deben formar 
el padrón de cédulas personales para 
la cobrauza del impuesto durante el 
año 1906 y á fin de normalizar dicho 
servicio, esta Administración ha acor
dado dictar las r glas siguientes para 
el mejor cumplimiento del mismo. 

1.» Tan luego reciban la presente 
Circular y conforme preceptúa el ar
tículo 26 de la Instrucción do 27 de 
Agosto de 1884, los Ayuniamientos de 
esta provincia acordaiáu el r»paito de 
las hojas declaratorias reglamenta
rias en la forma quo mi-jor es'.imeu. 

2 . a Dichas hojas deberán compren
der todas las personas de ambos sexos, 
mayores de catorce años, qu»» sean v. -
cinos del término municipal, quedando 
exceptuados solamente las clases de 
tropa incorporadas á filas, los penados 
en reclusión, las Religiosas profesas 
que viveu en clausura, las Hermanas 
de la Caridad, á qnieues se refiere la 
Instrucción, los acogidos en Asilos de 
Beneficencia y los mendigos, autoriza
dos para implorar la caridad pública. 

3.* Deberá hacerse ontenoerá los 
contribuyentes al impuesto, que vie 
neu obligadas á expresar en las hoja? 
declaratorias las cuotas directas que 
anualmente satisfagan por contribu
ciones territotial e industrial y de 
cualquiera otra naturaleza, tanto en el 
pueblo como en las demás provincias 
de España, los sueldos ó haberes auna-
Íes que disfruten por todos conceptos, 
el alquiler de casa que paguen al año; 
) si habitan finca de su propiedad,' el 
valer en renta de las mismas. 

4.* Las personas que sin hallarse 
inscritas eu los repartimientos y ma-

8res. Alcaldes, Secreta ri«s y Conce
jales que a>istau á la sesión respec
tiva. Los que carezcan de los requisi
tos reglamentarios serán devueltos, 
quedando responsables las Corporacio
nes municipales de todo perjuicio que 
pnodan ocasionar al Tesoro y á los 
contribuyentes. 

Lo que se publica eu e^-te ROIETIN 
OFICIAL para g-noral conocimient». 

Madrid 22 d»S piiembre do 19d5.= 
El Administrador de Hacienda, José 
H. Sedaño. 

108.—30. 

CIRCULAR 
Por la presente se recuerda á les 

tenores Alcaldes y Secrotarios de les 
Ayuntamientos de esta provincia ei 
más exiricto cumplimiento de lo dis
puesto vn la Circular do esta oficina 
de fecha 2 del actual, publicada en el 
BOLETÍN* O F I C A L del día 7 del mismo 
mes, referente á los trabas para la 
formación de la Miti ícula do Indus
trial, correspondióme al próximo ejer
cicio de 1906. 

Madrid 21 de S'.'ptiomliro do 1905. 
= E 1 Administrador de Hiciouda, Jo-
sé R. Sedaño. 

1 0 8 . - 2 0 . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE I A 

DEUDA Y CUSES PASIVAS 
Los individuos de clases pasivas que 

tienen consignado el pago de aas haberes 
en la Pagada r í a de ostn Dirección, pue
den presentarse a percibir la mensualidad 
corriente desde las doce de la maflana á 
las cuatro de 1A ta rde , en loa días 3* por el 
orden que A continuación se expresan: 

Dia 1.' de Octubre de 1905 
Cruces de diez á doce. 

Día 2 
Montepío Militar de la R á la Z — Mon

tepío Civil de la R & 1A Z.— Capitanes, 
Plana Mayor de Jefes y las nóminas pro
visionales de Ul t ramar . 

Dia 3 * 

Montepío Civil de la E A la Lí.—Tropa, 

Día 4 
Mantepio Militar de la A á la E. — Mon

tepío Civil de la A a la D.— Coroneles y 
Tenientes Coroneles. 

Dia 5 
Montepío Mliítar de la F á la Ll.—Ju

bilados y Comandantes . 

Dia 6 
Montepío Militar de la M & la Q.—Mon

tepío Civil de la M A la Q — T c m e n t e s y 
Alféreoes Marina, Cesantes, tixolaustra-
dos, secuestros y Remuneratorias. 

N O T A : En los dias 7 y 9, sa verificara 
el pago de las nóminas de haberes de a l 
tas supervivencia*, residentes en el e x 
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción y el 10, las de retenoiones. 

Observaciones 
1.* No so abonarA haber ni pensión 

alguna sin que los preoeptores exhiban 
al p.sgador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y hnérfanos deberán 
entregar en la Pagadur ía , en el momento 
del cobró, los certificados de existenoia 
y estado expedidos por los juec-s Muni
cipales del distrito A qne pertenezcan, 
desde el día 25 del aotual en adetante. 

3.* No se admltirA certificado alguno 
quo c irezo 1 de la declaración Bnsorita 
por el Interesado, si son dos ó más los 
part íc ipes, de que no perciben otro haber 
de fondos generales , provinciales, muni
cipales, ni pasivos de la Real Casa; de 
biendo los Apoderados estampar su firma 
al pie'de la propia deolaración como g a 
ran t ía de que han recibido el oitado do
cumento directamente de sus poderdan
tes y de que responden de :a Identidad 
de las firmas de los mismos. 

4 * Los apoderados de acreedores que 
por su oategoría jus'ifiquen mediante ori -
ció, estatnparáu en él su firma con igual 
objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera do esta 
oorte tendrán cuidado de expresar en e\ 
justificante, no solo ei pueblo, sino tam
bién la provincia A que éste corresponda. 

6 * Cuando algún peroeptor no sep* 
firmar, lo h irán A su ruego y presenoia 
y A satisfacción del Pagador , dos parti 
cu 'ares qae peroiban haberes , ó dos con
t r ibuyentes , h ic iendo constar la oíate-A 
que pert^nezoan. 

7.* Para el pago de retenoiones, se 
exigirá; A todos, los acreedores que pe r 
ol ban do-id •. tres en adelanto la presenta-
oión del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre-de!» contribución in 
dustrial como prestamista: llenando Igual 
requisito Us que oobren como apoderados 
de un prestamista. Los que Alegasen no 
haber hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad á la feoha del último recibo, 
lo justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos ó Suciedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones 
autorizados por sus EatatutoB, deberán 

• acreditar para el cobro de las retenolo-
' nes hechas á su favor que los estableci

mientos aoreedores se hallan al oorriente 
en el pago A la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde. 

Madrid 26 de Septiembre de 1005.^^ 
Director general , Alisal. 

109.-40. 

Tesorería de Hacienia 
« l o l a p r o v i n c i a d o M a a ^ i ^ 

Sociedad de a l q u i l a r e s de carrua; 
de lujo J e i 

Cont r ibuc ión Indus t r i a l 

4 ,° bimestre de 10 05 
Pnr la Tesorería de Encienda c¡ e ^ 

provincia se ha diotado la providen^ 
s i g n a n t e : 

Providencia.—De oonfirmidad con L 
dispuesto en e' artíonlo 60 de la lustro©, 
oión de 20 de Abril de 10C0, declaro in-
oursos en «1 primer grado de apremio T 
recargo del 5 por 100, eobre el importe 
de sus descubiertos, \ ios contriboyeotei 
señores Aloaraz y Compafiia, 1). Calixto 
Fernández, D. Ric.trdo Keruándes, don 
Manuel G i r o U Monteavaro, D. .1 aaa He
r re ro , I). Ignnoio Luengo, l). Angel)ít|j. 
fa, D. Valentín O^gf» , D. Knriquo Fe- i 
r re r , D. Ramón Oníz, l i j o s de AnsituU | 
Sánchez, D. Salvador Aliena, 1). Frin- I 
olsco Redondo y D. Pab'o R. Antequen, I 
por la contribución Industiial que adtj. 
dan á la Sociedad de AlquiladoresdeCa-
rrnajes de lujo, por el 4.° bimestre da 
1905. 

En comp'imiento al ar t . 61 de 1A olí-
ma Instiucción, puh íqneie esta provi
dencia en el BoiETiN OFICIAL de I» pro-
vlricia, y entregúense i\\ Agente ejecotln 
de lur ei tada Sociedad, D. Ignacio di 
Casi l lo , los respectivos valores, previ» 
los requisi 'os correspondi-ntes-

Madrid 27 de Septiembre d<j 1905.=Q 
Tesorero de Uaci -uda , Moisés A^o/ure. 

4 1 . - 1 0 9 . 

1 ribunal S u p n ?mo 
Sala de lo cortencioso aJnrn:STRATITE 

SECRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ant* I 
esta b'ali. 

D. Holloloro Rojas de la Vega, conff» 
la Re vi orden expedida por el MinMe** 
de Gr >cia y Just icia, sobre provisióa * ' 
una Re'at.IRÍH, vacante en la Sala de * 
Civil del mismo Tr ibunal . 

Ayuntamiento de Madrid, con-
Real orden expedida por e! Ministerio» 
la Gobernación en 20 de Junio de 
sobre improcedencia de la cobran!* * 
Arbitrio y reoonuolmiento exigido tx* 
Ayuntamiento en los fielatos, sobre J| 
artículos de consumo, así como p*£° 
patente á vendedores en m e a d o s -

D. Manuel Buaón Barleta. oOíf* 
Real orden expedida por el Ministerio 
G r a d a y Jus t icU, en 15 de Jimio d« 

la que se sepAra al raourreü' 8 

por 
Cuerpo do prisiones. 

D.» Alerce l^s Miruto G\ro}\, coo r̂* 
aeñénío del Tribun ;1 del M¡oÍ9«:r:'0

kff 

üao ienda eu 18 de MI»yo de 190í>. 
dorecho á pensión como vinda d¿ -
Leonoio Rcbo lo MORAN, Ofloial qQ e f f l 

ol Gobierno olvil de Madrid. ^ ^ 
Lo que en cumplimiento de ^ r 

la ley orgánioa de esta í a r l 9

 c i c io 
anuncia al público para el el ^ , 
los derechos que en el referido 

mencionan. 
Madrid, Septiembre de £ * ^ f ¿ í « * 

oretarlo Decano, Lioenolado, 
Cabello. 



I 

iáiérccles 27 de Septiembre de 1905 

p r c v i a encías judiciales 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 

Sección 1 m— En la 0RU3a procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
patina de esta corte, seguida contra An
tonio Pomares y otros, por lesiones, y en 
| S que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
¿Motado la Sección 1." ¿uto con f-cha 20 
¿ c l actúa '! señalando el día 14 de Ootu-
bre y b ° r u ^e * a u n H e n Pnnto de su t a r -
¿ 6 i para dar comienzo A l;<s sesiones del 
jnioio oral, mandando se cite a los testi
gos María Gómez IbáñVz, Gloria Gutié
rrez y Miguel Díaz, onyos domicilios se 
Ignoran, como lo verifico por medio de !a 
presente, A fin de qae comparezcan á 
dtc'arar f»nto la expresada Sala, sita en 
ei piso bajo del Palacio de Jastioia (Sa
leas*), en el indicado día y hora; ha
ciéndoles sabei 1 la obligaoión qne tienen 
de concurrir a eate primer llamamiento, 
hijo la mnlta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 22 de Septiembre de 1905.— 
E Otlcial de Sala, José Almira. 

1 0 7 . - 7 . 

Sección í.*.—En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Latina de esta oorte, seguid* contra José 
Lodo Snnu'so, y otro por a tentado en la 
qae es parta el Ministerio fia'-»!, ha d iou -
dolareferida Sección l / a u l o c o n f e c h a 20 
del actual si-ÚHlando el día 14 de Octubre 
y hora de la una en pnnto de su tard«, 
para dar comienzo a la ssestones del .Jui
cio oral, mandando se cite a los testigos 
Pablo Ortiz Art £ 0 , Jutm Jerez Guríni 
Francisoo Gómez Montalvo y Miguel Ló
pez HrnAndez, cuyos domicilios se igno 
r»n, como lo verifico por medio de la p r c -
lente, á fin de que comp"rezoan A deola-
rar nnte la expresada Sala, sita en el p i 
lo bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indisado día y hora; haciéndoles 
•aber la obligación que tienen de coneu-
riIr A este primer llamamiento, bajo la 
nnUa de 5 á 50 pes tUs . 

Madrid 22 de Septiembre de 1905.= El 
Oflclftl de Sala, JOTE Almira. 

1 0 7 , - 8 . 

te, y en el caso de ser habido, lo porgan 
á mi dÍ6posición «n este Juzgado . 

Madrid 21 ae Septiembre de 1905.= 
José Muría Romero. = EI Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

107 —12. 

tote 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro do esta corte, d i c a d a 
e n 2 0 d e Ju ' ioú i t imo , en el sumario que I ¿ . „ , _ „ . n n T n a , 

. . D. José María Romero v Zarbano, Juez 
Be instruye por hurto de una sábana. T- • , , ' A a \ 

«i i O « O j , » de primera instancia, é instrucción de ' 
contra Eloísa Garela Rodríguez y otra , j ^, ,_ t .^ -» 
se cita A D. Gustavo Ruiz de Gri ja 'va , 
que tuvo su domicilio en la oalle de S e 
r r ano , núm. 5G, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Pa'acio da 
1' 8 Juzgfidry. oil le del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que es
te edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con ubjc*o de instruirla d«l d e 
recho que ta cuncu le el a r t . 109 de la 
Ley de enjuiciamiento c r i m i n a ; b a j o 
apercibimiento de ser deolarad* incursa 
de la multa de 25 pesetas con qne se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin d e obligarla á 
e tec tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 25 de Septiembre de 1905 .= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de irstruoción, P e 
dro Escobar. = '¿ I Escribano, Joaqoín 
Fer re r . 

107. —10. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
Ü. Manuel Z»bala Lera , Primer T e 

niente del Regimiento h.f .ntcrla Inme
morial del Rey. núm. 1, y 'u*z Ins t ruc
tor del expediente que por f.-* 11 a a Incor
poración se le instruye al recluta de la 
Zona de Madrid, número 1, Dionisio Mar
tínez García. 

Por el presente edioto oito. llamo y em
p ino á Dionisio Martínez García, vecino 
m es^a corte, sin domicilio cooooido, para 
*ine en el plazo de quino* días, A contar 
**BDE el en que se publique el presente 
•dicto en el BOLETTN OFICIAL de la p ro 
duc í a fe prestóte en- este Juzgado Mi-

n ' a r , alto en el cuartel de la Montaña y 
e ° el lugar que ocupa este Regimiento, 
Riéndole saber que , de no ver Asarlo 
J 1« irrogarán loa perjuicios que marca 
l» ley. 

tanto ruego A las Autoridades t s n -
civiles como militares, procedan & la 

n i o * y captura de dicho Individuo» y en 
1 , 0 de ser habido lo pongan a disposi-

n de este Juzgado de Instruoción. 
l , *do en Madrid A los 23 días del mes 

* 8 *Ptiembre de 1905 = E l Primer T e -
t e i Juez instructor, Manuel Z-tbala. 

28.—108-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, diotada 
en 1-1 do Julio último, en el sumarlo que 
se instruyo por esu.fa a varios pensio
nistas, se cita, A Manuel Alonso de Ce 
lada, habilitado de Ciases Pasivas, que tu
vo su domicilio en la calle de Jacoinetre-
zo, núm. 15, para que comparezoa en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , callo del General Castaños, 
dentro del téimino de cinco días, oonta-
dos desde <:' signieu'e al eu que este edio-
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con el objeto do recibirle duclaraoióu de 
dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarado íi.curso de la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones A 
fio de obligarte A efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 21 de Septiembre de 1905 = 
V.° B.°. = El Sr. Juez do Instrucción, Pe 
dro Escobar.—El Escribano, Joaquín Fe
rrer . 

107.—9. 

CONGREGO 
D. José María Romero y *Zarbnno, | 

J u e z de primera instancia é instruoción 
d-I distrito de) Congreso de esta oorte, in-
terino. 

Por ei presente oito, llamo y emplazo j 
á César MorAir* Ramírez, na 'ora l de Va. y 
lenoia, hijo de N¡co As y do Vicenta, de , 
diez y nueve tfios, soltero, estudiante^ j 
q u e habitó en la calle de Atocha, núme-

distrito del Congreso de esta cort 
rlno. 

Por el presente oito, llamo y emplazo a 
Victoriano Cardenal V\a 1 a, natural de 
Valladolid, hijo de De fin y de Rufina, de 
t re in ta y nueve t-fios, pintor, que habitó 
como huespede en la oalle de la Veróni
ca, 17, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en »•-' «ormino de diez días, con
tados desde ol ¿¡guíente al en que cata r e 
quisitoria se inserta en el H I K I I X OFI 

CIAI-, comparezca en mi SALA audiencia, 
si ta en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, con el objeto do 
responder A ¡os cornos que le resultan en 
o ansa, por hurto de 40 pesetMS A Franois-
OII do la Vill*; apercibido *qoe, de no vo
ri fioarlo, sorft dec i»rado rebelde y le pa 
r a r á el perjuic o A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, y ordeno á ios agen
tes de la policía judíela , prooedan A la 
busoa del expreaa.'.o proces-do, cv.yas 
s* ñ a s personales son: estatura regular , 
color rubio, poco bigote, algo cambiada 
ja vista, y vis 'e dec«-n'eiuente, y en el 
caso de ser habido lu pongan a mi dtspo-
Biolón en esto Juzgado . 

Madrid 22 de Septiembre de 1905 = J o 
sé María Remero .=E¡ Escribano, R i f a d 
Valdivieso. 

1 0 7 . - 1 1 , 

ro 80, casa de huéspedes, y (uyo aotual 4 «t M « ° W »"W W — — - — R 

paradero se ignora, para que en el tórmi- b r a . de 1905.«E1 escribano, Fulgencio 

CUAMBERI 
En vir tud de providencia diotada ett'el 

día de boy por e) Sr. Ju>z de instrucción 
del distrito de Chamberí de csia corte, de 
la diligencia de cumplimien'o de una 
ca r t a orden de la Superioridad, d ima
n a n t e de la causa seguida en dicho J o z -

i gado y mi Esoribania, oontra Marcelina 
Pérez Arla, por el dell'o de estafa, se olta 

; por medio de la presente, A Maria Martin 
i Tineo y Estrella Diaz Jacob , que han 
! vivido en la oalle de Silva 21, y Jard ines 

10. respect ivamente, ignorando e su ao-
j tual domicilio y paradero, A fia do que 

el -lia 5 de Octubre próximo, y hora de 
] las dooe y media de sutarde, comparez-
i oan ante la Sección tercera do esta Au-
1 d iencia provincial, establecida en el 
• piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
\ con objeto de que presten declaración 
| en el Juicio oral de dicha causa; hacién-
! doles saber la ob igaoión que tienen de 

concurrir A este primer llamamiento, bajo 
: la multa de 5 A 50 pesetas. 

T para su inserción en el BOLETÍN OFI 
c i a l de esta prevínola, expido.la presen
te , que firmo en Mndrid A 22 de Soptiem-

no de diez dias, oontadoa desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
s a n a en el BULETIX O F I C I A L , comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa la-
oio de los Juzgados , calle dej General 
Cast .ños, con el objeto de responder A los 
oargos que le resu'tan en OHUS-I por hur 
to; apercibido qae , de no verificarlo, eerA 
declarado rebelde y le pa ra ra el perjui 
ció A que habiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A tc -

• Muza. 
1 0 8 . - 1 9 

D. José PelAez Rodríguez, J a e z de p r i 
mera instancia ó i n s t r u c c i ó n del distrito 
de Chamberí de esta corte. 

Por el présenle oito, llamo y emplazo 
A Jul io Garoía Urda, hijo de Andrés y do 
Ju l i ana , natural de esta corte, oas tdo , 
de veint inueve años de edad y corredor 
de alhajas , para que en el término de o!n-

das las Autoridades y ordeno A los agen- co d ías , oontadoa desde el siguiente al en 
de la poliola judioial, prooedan A la bus- que esta requisitoria se inserte en la Ga-
oa del expresado procesado, cuyas señas ceía de Madrid, comparezca en mi Sala 
personales son: estatura regular , pelo j audiencia, sita en el Palacio d é l o s J u z -
oastafio, ojos pardos, nariz a g a i l e f l a , oo- \ gados, calle de l General Castaños, con el 
lor del rostro moreno, viste decentemen- objeto de pract loar una diligenoia en 

causa por hurto; apercibido que. de no 
verificarlo, serA deolarado rebelde y le 
pararA el perjuicio á que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial p r o e d a n A 
!• busca del 'exoresado procesado, cuyas 
sefl-IH personales son: estatura baja, pelo 
c a s ^ f i ) , ojos pardos, nariz regular, color 
moreno y viste trago de americana y 
sombrero negro, y en el caso de sar h a 
bido, lo pongan A mi disposición en la 
Corcel ce 'ular . 

Madrid A 23 do Septiembre de 1905.= 
José PelAez. = El Escribano, Ju*n P . 
Pé .ez . 

108.—18 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. J u - z de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta osp'ttal, en los 
autOH quo ha promovido el Procurador 
D. Antonio Bendicho y Rodríguez, en 
reprenentAción de D. José Domínguez 
Martín, f»obre denuncia por esiravío de 
un títn'o de la D^uda perpetua interior 
al cuatro por ciento, Serie C número 
ciento treinta y cuatro mil trescientos 
di"Z de cinco mil pesetas nominales, se 
anuncia la presentación de dich i denun -
el* y se llama por segunda y última vez 
A las personas en cuyo poder obrare el 
referido títuln, A fin de qae dentro del 
término de cinco días, A o o n u r desde el 
Blgnlente al en que este edioto se publ i 
que en la Gaceta de Madrid, B I - K T I N 

O F I C I A L de esta provínola y Diario Oficial 
de A'isos de e^ta oorte, comparezoa A 
justificar 1A legitimidad do su prooaden-
oi»; bvjo aoerc'.bimiento que, de no v e r i 
ficarlo, le pararA el peí juicio que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid veíutiolnco de Septiembre de 
mil novecientos olnob. = V.° B . °=E1 se 
ñor Juez do pr imera instancia, Ortega 
Morejón. = fil Escribano, Licenciado P e 
dro Taraoena . 

83.—P. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del nospioio de esta cor te , diota
da en oomplimiento de exhorto d ima
nan te de el sumario que se instruye 
en el J u z g a d o del distrito del Mar de Va
lencia, por calumnia é injurias, se cita A 
D. Luis Bernat, cuyas demás oirounstan-
oias y domioilio se desconooen, para que 
comparezca en sa Bala audiencia, s i ta 
en el Paleólo de los Juzgados, c»lte del 
(.iencral Casianos, dentro del término de 
oinoo días, oontadoa desde el siguiente al 
en que eBto edioto faere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto da p res ta r 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
deoUrado incurao de la mala de 25 pese
tas oon qae se le conmina, sin perjaioio 
de adoptarse otras determinaciones A fin 
de obligarte A efeotaar dicha c o m p a r e 
cencia. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.= 
V.° B .°=Or tega Morejón=Bl Escnhano, 
Licenciado, Pedro Taraoena . 

1 0 8 . - 1 7 . 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr Juez 
de prirhera instancia é instrucoióu del 
distrito del Hospital de esta oorte, diota
da en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por hurto de treinta pesetas A 
Aquilina del Valle Mat», se cita A la r e 
ferida Aquilina, oasada, de oaarenta y 
dos años, que dijo ser natural y veoina 
de Perales de la Sierra, provínola de UA« 
oeres, y que 'a mañana del día 10 de J u 
lio úl ' imo la fueron sastraidas en la oalle 
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del Doctor Foarquei , 30 pesetas, 25 en 
papel y 5 en plata, para que comparezca 
en S Q Bala audiencia, sita en el Paiaoio 
de los Jazgados , onlle del General Casta
ños, dentro del término de diez días, con
tados des lo el siguiente al en que este < 

edioto fuere inserto en loa periódioos ofi-
clales, cou objeto de que preste dec la ra
ción en e! referido muiurlo; bajo aperc i 
bimiento de ser deo.arada incursa de la 
multa de 25 pesetas con que se la conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones á fin de obligarla á efec
tuar dioha oompareoeuoia. 

Madrid fi 23 de Septiembre de 1905.= 
V.° B.° = E Juez , Mol ina .=El Esoribano, 
Federioo González del Rivero. 

1 0 8 . - 1 4 . 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera inatanoia é instrucción del 
distrito de la I n d a s * de esta oorte, d ic ta
da en exhorto de Z i ragoza . en el suma
rio que se instruye por viajar sin billete 
en el tren, se oita á Antonio Claudio 13 i n -
tista Cela Gil, de diez y nuevo años, 
Evaristo Goozále¿ Sáez, de diez y nueve 
afios, Félix Martínez Lázaro, Francisco 
Heroádez Remaoh», de quince afi>s, co
nocido por Roque, Arturo Copenias Pérez» 
de veintinueve anos y Jul ián Duro Duar-
te, cerrajero, para que oomparezcan en 
su Sala audiencia, sita en el P.ilaoio de 
los Juzgados , oalle de! General C.-tst-.fi-i.-., 
dentro del término oe oinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este edio
to fuere inserto en los periódioos ofloiales, 
con objeto de notificarles una resoiuoión 
d é l a Audiencia provinoíal de Z i r a g o z i ; 
bajo apercibimiento de ser declarados iu-
onrsos de la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se les oonmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones, á fin de oh i 
garlea á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 21 de Septiembre de 1905. = V.° 
B . °=Lu i s Uodriguez de Llera = E l Escr i 
bano, Ángel Ángulo. 

108.—15. 

LATINA 

En vi r tud de providenoia dictada con 
feoüa 19 del actual, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Lat i 
na de esta oorte. en el juioio ojeoutivo 
promovido por D. Fernando Berjon y 
Garol*, contra D. Manuel Jorreto P a n u -
gua y D. Vicente Mari y Soler, como deu
dores, principales solidarios y m m e o m u -
nados y l). Genaro Mlllán Montón, como 
fiador subsidiario, se oita por tercera y 
última vez, por medio del presente al 
nombrado D. Vloente Mari y Soler, ouyo 
aotual domicilio y paradero se ignora, 
par i que el día 9 de Octubre próximo 
venidero y hora de la una de su tarde 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle del G< n -ral Cas 
afios, 1, principal, con el fin de pres ta r 

deoiarauíón sobre reconocimiento de l a 
firma que con su nombre y apellido, a u 
toriza un pngaré suscrito en un ón de los 
otros demandados, oon f :oha 15 de Octu
bre de 1901 y veooimiento de 15 de Ene
ro de 1902, a la orden de l). Fernando 
Berjón,porl 030 pesetas recibidas en prés
tamos oon el interés de 4 por 100 mensual 
a part ir de la fecha del documento; b«jo 
aperoibimlento de si BO comparece a este 
tercer l lamamiento, sin jus ta causa, se le 
tendrá por confeso en la legitimidad de 
dicha firma A los efeotos de la ejecución. 

Madrid 22 de Septiembre de 1905. 
« s V 0 B . ° = K a b i o . = E l Escribano, J u a n 
Garoía . 

108.—16. 

UNIVERSIDAD 
D. Federioo Serantes Romo, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo & 
la penada en causa por hur to , Viotoriana j 
Cadenas Moreno, conocí.la por Luisa Ca
dena», natura! de Madrid, h ' j * de Fe l ipe 
é Isabel, oasada, sus labores, de t re inta 
y dos aflos, que ha vivido en la oalle del 
Casino, 8 prinoipal, segando, ouyo actual 
domioilio y punto probable donde se e n -
ouentre se ignora, para que en el té rmino 
de cinco dias, contado* desde el s iguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
U Gaceta deMalrid. oomparezca en mi 
Sala audieooia, sita en el Paiaoio de lo s 

Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de ser t ras ladada á la Cár-
ool, para onraplir la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesta por sentencia firme de 3 de 
Agosto ú ' t imo; apercibida que, de no ve -
rioarlo, será deolarada rebelde y la para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
sefl is personales son: estatura regu la r , 
ojos y pelo negro, nariz afilada, morena 
y vestía, al ser indagada, faldas grana te , 
delantal azul y toquilla negra , y en el oa-
80 de ser habida, la pongan A mi disposi
ción á los fines acordados. 

Madrid 23 de Septiembre de 1905.= 
Fedirloo3erantes. = El Esoribano, Fermín 
Suárez y J iménez . 

107.—13. 

CALAHORRA 
Por providencia del Sr. Juez de ins-

truooión de este partido, diotada hoy en 
causa que se iustruye contra Ignaoio Ex
pósito, y otro, por hurto, se oita á Isabel 
de la Cruz Jiménez, de treinia y tres 
afios, domiciliada antes en Madrid, T r a 
vesía de las Vistillas, números 17 y. 19, 
principal, ignorándose hoy su domicilio, 
y se la requiere para que en el término 
de diez días, presente en la A n u e n c i a 
provincial de Logroño, ó en este Juzga 
do, al procésalo rebelde Ignaoio Expó
sito, por el que orestó aque l la la fianza 
de 1 000 p . - s eas en metálioo; advirt ién • 
dola que, de no haoerlo, se dará á dioha 
fianza el destino que dispone la Ley de 
Enjuiciamiento cr iminal . 

Calahorra 23 Je Septiembre de 1905.= 
El Actuario, Elias González. 

108.—24. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en el 
dia de hoy, por el Sr. Juez de ins t ruc
ción de este partido, en cumplimiento á 
una car ta-orden de la superiorída 1, r e 
ferente á la oausa instruí la en este J u z 
gado , contra Ensebio Hernández Trom
peta, por robo, se oita á D . J o s é 3t:r*n-
tes B anco, que ha residido en Ciempo-
zuelos, y ouyo aotnai paradero se Ignora, 
para que el día 7 de Octubre próximo, á 
la una de la tarde, comparezca ante la 
Exorna. Audieooia provincial de Madrid, 
Bita en el Palacio de Justicia (S i lesas), 
á p r e n a r decoración oorao testigo en el 
aoto del Juicio oral de referida causa; ad
viniéndole , tiene ob fgación de concurrir 
á éste primer llamamiento, b jo la multa 
üu 5 á 50 pesetas. 

Y para que sea publicada en la Oaceti 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la p ro
vínola, expido la presente en Getaie á 
21 de Septiembre de 1905.=BI Escribano, 
Guillen. 

108.—23. 

Jnz&rados m u n i c i p a l e s 

( ONGRRSO 
Por medio de la presente y en v i r tud 

de lo mandado por el Sr. D. José María 
Romero y Zarbano, Juez municipal s u 
plente del distri to del Congreso, se oita 
y llama á los sugetos que á continuación 
6e expresan, para que dentro del término 
de diez día*, á contar desde el en que 
t ; n g a logar la Inserción de esta cédula 
en el B O L E T Í N O F I O AL de la provincia, se 
presenten en este Juzgado , sito en la oa-
l e del L ón. núm. 40 y 42, prinoipal, A 
oump'imentar las sentenoias contra los 
mismos diotndas en juioio de í-titas; aper* 
oib éndoles que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el pe r 
juicio que hnya logar. 

Mndrid 7 de Sep-.ierabre de 1905.= El 
Juez munioipal suplente, José María Ro
mero .=E l Secretario, Emilio Buoata. 

Relación de los sugetos á que se refiere la 
anterior cédula 

Antonio Algécíras González. 
Pe Iro Martín García . 
Isidro Sevilla Soria. 
Carlos Rodríguez Lanza. 
Benito Martínez Alegre. 
Dauiasa de San G ibino. 
Eugenia Meregil Ortiz. 
Luis Madrigal Gallego. 
Eduardo Echevarría Sanz. 
Petra Carballo Marinero. 
Milagros Z tmorano Grás . 
Muría FemAndez Rolr iguez . 
Federioo de la Mota Chamorro. 
Antonio S a m b a Martínez. 
Gregorio G i8tón Ramírez. 
Pura Redondo Esteban. 
Eugenia Meregil Ortiz. 
Manuel Sarraoin Gómez. 
Federico Aguado Blasco. 
Emilio Gómez. 
Sabino Rudrlguez Rodríguez 
Martin B irriooomal Martin. 
María de los Angeles Cuesta. 
Manuel Estévez Sánchez. 
Agustín Domínguez Cesetena. 
María G a r d a Martínez. 
María Fernández Alvarez. 
Gregoro Ruiz Díaz. 
Petra Ureta Ureta. 
Luis Carmelo L -ón. 
Juan Ramón Diaz. 
J taquín Rivas O.tfz. 
Consuelo Rodríguez Ga 'án . 
Diego Núfioz Pablo . 
José Eguiluz Cenoll. 
Do ores Fernández González. 
Mercedes Urea Morilla. 
Rómulo de L i n a Z«mora. 
Tomás Garc l t Barr igón. 
Con-melo J iménez Sa lamanca . 
Franoisoo Viliera del O.mo. 
Rlcaroo Rodríguez González. 
Franoisco Muñoz Fernández . 
Marta Ve!asco Reguero. 
María Ruiz Vidal. 
Justo Sinchez Fornet . 
DeograoUs Alba l l U n a . 
Santiago Cirabitfla Ademes. 
Eduardo A varo Cierpo. 
Miguel Sánchez. 
Migue! N'U-ra A'mazán. 
Dionisio Gi ián Ángel. 
José Barrondo Arnáiz. 
Fraucísoo Carmona Igualada. 
Carmen Rolriguez Fernández . 
Franoisoo de la Blanca Martínez. 
Antonio Fuentes . 

108.—20. 
INCLUSA 

En el expediente de juioio verbal s e 
guido en este Juzgado á instanola de don 
Gregorio Moreno, contra D. Lorenzo Mon

tero sobre pago de pesetas, h* dlotafl0 

la sentencia cuyo enoabez imlento y p & r { e 

dispositiva es como sigue: 
Sentencia. —En Madrid á treinta y Q a o 

de Agosto de mil novecientos oinoo, el g^. 
flor D. Cristóbal Bordiú y Prat, J n e j m % 

nioipal del distrito de la Inclusa, hnb-éQ. 
do visto !<>s presentes au'0« á instancia <jtt 

D. Gregorio Mor *no o n t r a D. Loren» 
Montoro, sobre pago de pesetas, y 

Fallo: Q i e condeno en rebeldía á do^ 
Lorenzo Montoro, á que lu-ígo que e i ^ 
sentenoia sea fltne, p<«gm á D. Gr©, 
gorio Moreno la s i m a de ciento oohsat% 
y cinco pesetas de principal y tas costai 
del juicio. Así por esta mi sentencia, q ^ 
duró una hora, lo pronuncio, mando y 
firm ). = Cristób él Birdiú . 

Y oon el fin de que birva de notifleaoloa 
en forma, por !a rebeldía del demandado 
expido la presente en Madrid á cinco do 
8ep' iembre de mil novecientos oinoo.» 
Cristóbal Bird ú —R' Secretarlo, Fraa-
oisco Alvarez de Lara . 

82.—P. 
ARANJÜEZ 

En el juicio verbal o'vll que se sigae 
en este Juzgudo á instancia de D. Luí» 
Sáiz Montero, Abigado y de esta veolo-
dad, contra D. Manuel R>b!es Giróla, 
destajista y d t igual ve lindad, repre
sentando el prim ry á D. Teodoro de Pa
blo, veomo do Madrid, y en reoHmaoióa 
de 200 pesetas, qu J el último adeuda al 
D. Teodoro de Pab'o, ha r eo i í i o Smteu» 
oia oon fecha 20 del aotual, ouya parte 
dispositiva diou asi: 

Fallo: Q i* ceno condenar y condono i 
D. Manuel R •ü'es G ircl», á que tan ¡ne
gó sea í l r me esia S:ntenoia, pague á su 
acreedor D. Teo loro de Pab o y Delga
do, ó á quien su derecho represente, la 
sama de 2 JJ pe*eus r«oa:n i las, y ade. 
más los gid'.os y coilas que se osusen 

. Insta la toial solvencia. 
| Y por esta mi Seir.enola, definitiva

mente juzgindo, lo proveo, m i n i o y flr« 
i mo.»3eiUd«..-=s \ q i i . i n i Asenoio. 
j Publicación,. — •) »d< y publicada ha 
! sido la anterior S rntenola p'ir el Sr. Jos* 

Municipal que la suscribe, estando cele
brando audie.TiH piiViot en el día de stt 
feoha. = Vicente Ibifiez. 

Y para su Inserción en el B^LETts orí* 
oíAi de la provincia y sirva de notifloa^ 
oión al deinan ia lo r-ibilde. se, expide el 
presente en Aranjuea 4 22 de Septienr 
bre de 1903 =Aq-iir.no Asenolo. = Bl Ss» 
creturio, Vicenta lb»fi)Z. 

10S. -32. 

a n u n c i o 
A contar de! día primero de Julio de 

mil novecientos o oco, Dofl i Jesusa Gu«" 
rrero, cede en subar.'ien lo el establecí* 
miento de bufi «Irtrít y o»fó eonóinioo,«ri
to en la calle d- B *y., M.trillo, dieoi«el*i 
á Don Dionisio León; lo que pariioip»** 
este B O L E T Í N , para o»ooo<m :ento de 
el cooieroto, por no responder dicha «en** 
ra de los gó i';ro* que en Jioh» estableci
miento se lleven con fjeha posterior á **-
te anunoio. 

1 

¡ tote ds Pisdad y C ĵa ns Alicrns 
ae jVIsdrid 

En esta s e m m * h »n Ingresado en 
Caj-t de Ahorros ]2ü 572 pesetas, P 0 ^ 
1.306 imposioionas. .i^ lad oaa ei son na«-
*** 219 y se h«'. Batisfeobo por oap« { a 'J 
intereses 218 !JG0 43 p t s e a s á *°tt0¡Y¿ 
de 631 impon-íui -s 2.">7 le ei-oí por s»l J j 

MaJri.l 21 de Septiembre »e 100$=** 
Direotor, José Alvnrez Marillo. 

t n 8 . - B l ¿ ^ 
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